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Caso Práctico

CARBURO CÁLCICO, que reacciona fácilmente con el agua a la temperatura ambiente desprendiendo
un gas inflamable con una pérdida por hora igual o superior a 20 litros por kilogramo de materia.

1.- Datos mínimos de la carta de porte.

2.- Indicar los códigos de los tipos de GRG/IBC de metal que pueden ser autorizados para el transporte
de esta materia.

3.-¿Se puede transportar esta mercancía acogida a las exenciones por cantidades limitadas? ¿En qué
cantidades?

4.- Para la aplicación de las exenciones parciales del ADR, ¿qué cantidad máxima de esta materia se
podrá transportar,  por unidad de transporte,  junto con 170 kg de magnesio en polvo  del  grupo de
embalaje II?

5.- ¿Se puede transportar esta mercancía a granel? ¿Que condición se debe cumplir?

6.- ¿En qué tipo de vehículos habrán de cargarse los bultos que contengan esta materia?

7.- ¿Se puede transportar esta materia acogida a las exenciones de cantidades exceptuadas? ¿En qué
cantidades?

8.- ¿Con qué otras mercancías puede embalarse en común?

9.- ¿Qué marcado y etiquetado de peligro deberá llevar el bulto que contenga esta materia?

10.- ¿Qué código de restricción de túnel corresponde a esta materia? ¿Por qué túneles podrá pasar el
vehículo cuando transporte la mercancía a granel?


